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SUMARIO Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
aionea, 6. loe tres diaa del mea de marzo de 
mil novecientos. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETOS números 77, 78, 79, SO y 81. 

ALBERTO U CLÉS, 
Presidente. 

PODE'R EJECUTIVO 
MARIANO VÁSQUEZ, 

Secretario. 
SILVBRIO L.dNEZ 

Vlceeecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1900. 
f 

TERENCIO SIERRA. 

QOBERN ACION .-!:!e dispensa á Hugo Rinker y 
Teresa Medlna, vecinos de Ama pala, la publica
alón de edictos-Diapénsase á Ernesto LáZIU'Ua 
1 Lnlaa E. Bernhard, vecinos de eeta ciudad, la 
publicación de edit:tos-Se autoriza la erogacl6n 
de$ 75.00-Se nombra al Capitán babel Ve
lúquez · ID8pector de Pollcfa y Hacienda del 
departal!lento de Yore, en sustitución de ddn 
Nicolás Ruiz-Se nombra ,¡don Angel R. For
tfn escribiente del Minuterlo de Gobernación, 
en all8tituclón de don Rafael Gonzái~-Be au- · 
torlza el gasto de$ 8.50-!:Se dlapenaa ,¡ Bias 
Escoto y Concepción Escoto, vecinos de Es
qufas, departamento de Comayagua, el paren
teaco de -t.· grado de con~~&nguinidad legftlma 
que les obsta para contraer matrimonio civil, y 
la publlcaci6n de edictos respectiva. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
J ueticia, por la ley, 

MANUEL S. L6PEZ. 

HACIENDA Y CHEDITO PUBLICO.-Se au
toriza al Administrador de Rentas del departa
mento de GraC'ias para que practique una vi
alta-~e concede una licencia y se aue:u un em
pleo-Resuélveee de conformidad una IOlicl
tud-Se autoriza un gasto-Se apruebaD las di
ligencias de remedida de un terreno-Be manda 
p.gar la cantidad de • 10.554.40-Resuélveee 
de conformidad una solicitud-Se permite la 
libre introducci6n de Vllrlos artfculos-Be !id
mlte una renuncia y se nombra un suatituto
Admítese una renuncia y nómbrase un &u!t
tltnto-Concédese una prórroga-Se concede 
una prórroga. 

AVISOS 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto nuJD. 77 

EL CONGRI!:SO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. •-Créas~ un nu~vo Juzgado de 
Pasen la ciudnt1 de Marc~~ola, que tendrá la 
denomin~tción de J nzgado de Paz de lo Cri· 
•inal, debiendo, en consecuenciH, denomi
aane el actual, Juzgado de Paz de lo Civil. 

Art. ~-·-El presente decreto comen· ·rá 
'regir el l. • de mayo próximo, en cuya fe· 
eha quedarán establt'cidos dichos Juzgados 
de conformidad con el acuerdo de la Corte 
Baprema de Justicia de 22 de aeptíembre de 
llt9. 

Decreto núm. 78 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la aolioitod en qne la Munici· 
palidad de Cataca.mas pide que, por cnenta 
de la Nación, ae subvencione con la suma 
de • 550.00 la construcción de una casa que 
está edificando en aquella ciudad, á coata del 
vecindario, para el establecimiento de la ea· 
cuela de niftas. 

Considerando: que si bien la obra menoio· 
nada ea de utilidad general y merece la pro
tección del Estado, la actual situación del 
Erario no se presta para atender i un mismo 
tiempo sino a las necesidades más urgentes; 
por tanto, 

DECRETA: 

Articulo único.-No ha lugar á la e:xpre· 
eada aolicitud. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
sionell, a los cinco días del mes de marzo de 
mil novecientos. 

ALBERTO UcLis, 
Prealdente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

SILVERIO L~fNEZ, 
Vlceeecretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públic&ll, 

FRUJCJSCO ALTSCHUL. 

Decreto ndm. 79 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con Tista de la solicitud de Pilar Ferrera, 
Juan Paz, Alberto Medina y urios otros ve-

cinos de la ciudad de Danlí, representados 
por el Licenciado Felipe C6.lix, contraída i 
que ae autorice al General don Ricardo Ar
cher para ejercer la profesión de Médico y 
Cirujano en la República; y 

Considerando: que tal solicitud implica la 
concesión de un título académico, y que ae
gún el artículo 91 de la Constitución Política, 
el Congreso Nacional carece de aquella fa· 
cultad, 

DECRETA: 

Artículo único.-DeclArase sin lngar la 80· 
licitud en referencia. 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de Se· 
siones, á los cinco dias del mes de marzo de 
mil novecientos. 

ALBERTO UCLB8, 
Presfdente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, SILVIRIO L4fNBZ, 
Secretario. Vlceaecret&rio. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecúte1e. 

Tegucigalpa: 8 marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Seeretario de Estado en el Despacho de 
lnatruoción Pública, por la ley, 

M.&.l!TUEL S. L6P.BZ. 

Decreto ndm. 80 

EL CONGRESO NACIONAl,~ 

Con visLa de la solicitud presentada por la 
aellora Mónica Medina, contrafda ! pedir 
que se fije la subvención menRual de oien 
pesos á favor de la Escuela Elemental de 
Niflas que tiene estable0ida en la ciudad de 
Comayagüela; y teniendo en cuenta que la 
partida de Extraordinarios del Ramo de Ina
truccion Pública ea insuficiente para poder 
conceder toda la cantidad pedida, 

DECRETA: 

Artículo único.-Concédese 6. favor de la 
escuela mencionada la subvención de cua
renta pesos mensuales, desde el primero de 
abril próximo en adelante. 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de Se
siones, á loa cinco días del mes de marzo de 
mil no-recientoa. 

ALBERTO UCLÉS, 
Presidente. 

M.& RIANO V .i:;QU'.EZ, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

SJLVBRIO LAÍNIZ, 
Vice.ecrebuio. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 mano de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 
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Kl Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley, 

MANLEL S. LóPEZ. 

Decreto núm. 81 

EL CONOHESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud preaentada por la 
senora María del Carmen Mendoza de Zúniga, 
en que pide se subvencione por cuenta del Es
tado, con la suma de cíen pe808 mensualtot!, un 
hotel que tiene establecido en la ciudad de 
Choluteca, · 

Artículo único.-No ba.lugar á la mencio
nada solicitud. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
eionee, á loa cinco días del mee de marzo de 
mil novecien toa. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Se autoriza la erog!lción de • 75.00. 

Tegucigalpa: a de febrero de 1900. 

El . Presiden te 
ACUERIJA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
setenticinco pesos, que se entrt.garán al Di
rector del Hospital General para la compra 
de algunos muebles que ae necesitan para la 
habitación de la enfermera de aquel estable
cimiento, set!orita Katleen M. A. Fitzgerald. 
Dicha suma se imputará é. la partida 1, ca
pítulo X, ramo de Gobernación, en el Pre
aupueeto vigente.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
Gobemaci(}n, 

Oéaar Bonilla. 

Se díspensa á Bl811 Escoto y Concepción Eew&o 
vecinos de Esquí811, departamento de Comay~ 
el paren teBeo de 4.' grado de consanguinidad Je... 
gítfma que les obsta para contraer m.atrlmoolo 
elvil, y la publlcac!6n de edictos respectiva. 

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1900. 

El Presidente, haciendo uso de las fac11}. 

tades que le confieren los artículos 44 y 50 
del Código Civil vigente, 

~CUERDA: 

Dispensar a Bias Escoto y Concepei6a 
Escoto, vecinos de Esquías, departamento 
de Comayagua:-1. o el parentesco de j_• 
grado de conaangoinidad legítima que 1• 
obsta para contraer matrimonio civil; y-2. • 
la publicación de edictos reapectira, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas de Minas de Oro.-tJo. 
muníquese. 

SIERRA. ALBBRTO Ucuis, 
Presiden~. 

MARIA.NO V Á.SQUEZ, 
Secretario. 

SILVERIO LAÍNEZ, 

Vioeeecret&rio. 

Se nombra al Capitán Isabel Velási¡_uez Inspector de 
Pollcía y Bacle.nda del departamento de Y oro, El Secretario de Estado en el Despacho de 
en su&tltud6n de don Nicolás Rulz. Gobernación, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públie&s, 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION 

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1~00. 

Manifestando el Gobernador Politico del 
departamento de Y oro que el Inepe.:.•tor de 
Policia v Hacienda don Nicolás Ruiz no 
desempeña satisfactoriamente su cargo, el 
Presidente 

.LCUERDA: 

Nombrar en su reemplazo Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Y oro al Capitan Isabel Velásquez.-Comu
niquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se dispensa á Hugo Rinker y Teresa Medlna, vecl- Se nombra i don Angel R. Fortín escribiente del 
nos de .A.mapala, la publicación de edictos. 1tlinis~rlo de Gobernación, en sustitución de don 

Rafael González. 

Tegucigalpa: 1. 0 de febrer'o de 1900. 

El Presidente 
ACUERD.L: 

Dispensar a Rugo Rinker y Teresa Medina, 
vecinos de Amapala, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de la Aduana de A mapala. 
-Comuniquest>. 

SIERRA. 

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar á don Angel R. Fortin, con el 
sueldo de ley, escribiente de este Ministerio, 
en sustitución de dou Rafael González.
Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Kl Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 

Gobernación, 
César Bonilla. 

Dispénsase !Í. Ernesto Lázarus y Luisa E. Bemhard, 
vecinos de esta ciudad, la publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1900. 

El Presidente 
.ACL"ERDA: 

Dispensar á Ernesto Lázarua y Luisa E. 
Bernhard, vecinos de t!Sta ciudad, la publica· 
ción de edictos para qu11 contraigan matri
monio ciYil, previo el pago de la suma de 
cinco pesos ('n la Dirección General de Hen
tas.-Comuníquese. 

César Bonilla. 

Se autoriza el gasto de f 8.50. 

Tegucigalpa: 5 Je fe~rero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ocho pesos cincuenta 
centavos, valor de cuatro blocks de papel 
que se necesitan para la Direccién del Hoe· 
pita! General. La suma expresada deberá 
imputarse á lll partida I, capitulo X, ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
-Comu niquese. 

SIERRA. SIERRA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de RI Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, Gobernación, 
Cé,ar Bo,lillu. Oé&ar Bonilla. 

César Bonilla. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

~autoriza al Administrador de Rentas del depana-. 
mento de Gracias para que practique una visita • 

Tegucigalpa: 'H de noviembre de 1899. 

El Presidente de la República 

.ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar al Administrador dP Ren
tas del depattamento de Gracias para qne, 
en su caracter de tal, practique una visita e• 
loa distritos de aquel departamento; y 

2. 0-Erogar la cantidad de ciento vein· 
te pesos para sus gastos personales en la 
visita mencionad&. Este valor debera impn· . 
tarse á la partida 7. •, capítulo VIII, seccíoa 
Gastos Diversos, del presupuesto de Hacien
da.-Comuníquese. 

SIERRA., 

El Secretario de 1-!:stado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

, D. Fartíta. 

8e concede una licencia y se anexa un empleo. 
• 

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1899. 

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu
tivo por elseflor don José L. Jereua, Conta
dor de la Administración de Rentas de Valle, 
en que pide se le concedan ocho días de liceD· 
cia para separarse de su empleo; y siendo 
justos los motivos que expone, el Presidente 
de la República 

ACUERDA: 

Concedérsela, con ~~:oce de suehlo, debien· 
do anexarse la Contaduria, por igual tiempo, 
á la Administración de Rentas ele aquel 
departameu to. -Com un íqneee . 

SIERRA. 

El Secretario ele Edltttl•J en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Resuélvese de conformidad una solicitud. 

Tegucigalpa: 23 de no\"iembre de 1899. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
cutivo por el eenor Licenciado don Miguel 
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o. Bnatillo, Contador Mayor del Tribunal 
de Cuentas, en la que pide se le conceda un 
mel de licencia, con goce de sueldo, para 
•pararse de su empleo; y siendo justas las 
"'11MI que expone, el Presidente de la Re-

tancial; por tanto, el Presidente de la Re
pública, en observancia de loaarticulos 7. 0 , 

8. 0
, 22, 31, 32, 33 y 37 de la Ley Agraria 

vigente, 

p6.blica 
ACt"ERDA: 

De conformidad.-Comuniquese. 
SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Be autoriza un gasto. 

Tegucigalpa: 23 de no,iembre de 1899. 

El Presidente de la. República. 

ACUERDA: 

Aatorizar el gasto de sesenta pesos que se 
entregarán al senor don José María Aguiloz, 
nombrado Contador de la Administración de 
Bentas del departamento de Cortés, para sus 
~tos de traslación á San Pedro Sula. Este 
nlor se imputará á la partida 5. ~ del capf
tulo VIII, sección Gastos Diversos, del pre-
111pueeto de Hacienda.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
·Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

8e aprueban las dillgencw de remedida de un 
terreno. 

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1899. 

Vistas las diligencias de remedida de las 
\ierras ejidales de la aldea de Gualcha (hoy 
Belé.t, pueblo), compuestas de nueTe mil 
d010ientas veintitrés hectáreas y noventa y 
tres áreas, creadas por el Administrador de 
Rentas de Cop&n á solicitud del Alcalde 
auxiliar de dicha aldea el 13 de mayo de 
189~. 

Reaulta: que nombrado para practicar la 
remedida en referencia el Agrimensor don 
Anselmo Pineda, la verificó, teniendo á la 
Tiata el título primitivo, extendido el ano de 
1872 á favor de dicha aldea, cuya operación 
1& efectuo con citación de los colindantes 
respectivos. 

Resulta: que en la práctica de las díligen
ciaa de la remedida, el Síndico Municip&l 
de Corquín, en representación de dicho. pue
blo, no se conformó con lo practicado por el 
Agrimensor Pineda, en lo que respecta al 
deslinde de loa ejídos de Gualcha ó Belén 
con los de Corquln. 

ReEu!ta: que con motivo de esta oposición 
se organizó el 'l'ribunal de Arbitroa, habiendo 
sido nomhraelos por parte de Corquín Juan 
B: Collart, y por parte de Belén don Justo 
Figueroa, quienes aceptaron su encargo y 
nombraron eomo tercer árbitro al sellor don 
Pedro Heina. 

Resulta: que termiuado el juicio ar\;itral 
J vueltas las 1liligencias al AgrimenBor, las 
partPs contt·llclientes firmaron un conveuio 
en que hit:il.'r(Jn con;;tar los liu<leros que 1le· 
bian rl'spetaroe eutrt". uno y otro pueblo. 
. R~;~nlta: IJilt' praetÍ.:;ula;; dieha.s diligen· 

0188, fut>rnn t>le>ada,; al cou<wimiento del 
Bnpt<>mo ( ;obi,·rno para su npobación. 

ACUERD.A.: 

l. 0 -Aprobarlas, sin perjuicio de tercero; y 
2. 0 -Mandar extender á favor de la Mu

nicipalidad del pueblo de Gualcba ó Belén 
el correspondíente titulo de dominio útil, 
previo entero en la Dirección General de 
Rentas de la suma de cuatrocientos sesen· 
tiún pesos diez y nueve centavos, como im· 
puesto de manzanaje, y las tomas de razón 
en la.s oficinas generales de Hacienda.-Co· 
muniquese. 

SIERR..l. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito P6blico, 

D. Fortítz. 

Be manda pagar la cantidad de $10.554.40. 

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1899. 

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu
tivo por el senor don Eduardo Berlioz Sa
lignac, en la que manifiesta~ que como bere· 
dero de su difunta madre dona Victorina 
Berlioz, el Gobierno le adeuda la suma de 
treinta y un mil seiscientos eesenta y tres pe
sos veinte centavos y sus intereses, proce
dente del crédito que aquella tenía con el 
Gobierno: ~oe en la mira de facilitar la cance
lación de d1cho crédito, propo!.!e ae le mande 
pagar la cantidad de diez mil quinientos cin
cuenta y cuatro pesos cuarenta centavos, ter. 
cera parte de la deuda arriba mencionada, 
dejando los otros dos tercios á beneficio del 
Fisco, lo mismo que los intereses, debiendo 
efectuarse el pago por medio de la Aduana 
de Amapala, en el 50 p.g de sus derechos 
propios de importación. 

Con~iderando: que por decreto legisla
tivo número 81, de G de abril de 1896, fué 
excluido el crédito de la senora Berlíoz de 
la consolidación decretada el 5 de octubre de 
1893, para el efecto de que dicha ae!lora ges· 
tionara ante el Poder Ejecutivo para el arre· 
glo de su crédito; y 

Considerando: qu~ la. propuesta hecha por 
el peticionario respecto del arreglo y canee· 
l~~oción de la parte que le corresponde es 
aceptable; por tanto, el Presidente de la He
pública 

ACUERDA: 

1. 0 -}landar pagar al senor Eduardo Ber· 
Iíoz Salignac diez mil quinientos cincuenta 
y cuatro pesos cuarenta centaVO!!, en canee 
lación de la tercera parte de treinta y un mil 
seiscientos seseo ta y tres pesos ve in te e en ta· 
l"OB que el Eat·~do adeuda hasta el 31 de ju· 
lio de 1893 á la senora Berlíoz, de quien es 
heredero; y 

2. 0 -Que el pago se haga f'onforme á las 
bases propuestas por el })etidonario, á e u yo 
efedo se emitirúu por el ~[inisterio de Ha 
cicnJa y Crédito l'úblieo las órdenes corres· 
pondieutea. -Con111I1Íquese. 

SI k:H.RA. 

El Secretario de E~tado en t-'1 Dei!pacho ele 
llacientla y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Reauélveae de conformidad una solicitud. 
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Contador de Gloea del Tribunal de Caen. 
tas, en la que pide se !e conceda un mes de 
licencia, con goce de aneldo, para aeparar~~e 
de 11u empleo; y siendo justas las c<JoDIIU qne 
expone, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comaníqueae. 

SIBRaA. 

El Secretario de Estado en el Despacho fle 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortin. 

Be permite la libre Introducción de varios artículo&. 

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1898. 

Vista la solicitud elevl'da al Poder Ejecn· 
tivo por el setlor Licenciado don Emilio }{a. 
zier, como Agente oficioso de la 11The Imp 
boden Placer Company," sociedad organi
zada de conformidad con las leyes del Esta-
do de New Jersey, Estados Unidos de Am6-
rica, en la que manifiesta: que don Eduardo 
A. Burke es duetlo de una concesión para 
explotar los placeres de oro que puedan en
contrarse en la Quebrada Grande y 1Uo de 
Guayape, en el departamento de Olanoho, 
por lo cual se le permite la introducción li
bre do derechos, de la maquinaria y todoe 
los materiales y utensilios necesarios para )a 
explotación: que dicha concesión ha sido 
arrendada por el senor Bnrke á don Fran· 
cisco M. Imboden, y traspasada por éste á la 
compan.ía arriba mencionada: que ésta, en el 
deseo de dar principio á la explotación de 
los placeres referidos, ha hecho venir una 
gran cantidad de materiales y utensilios qne 
ae encuentran en Amapala, como se ve de la 
factura adjunta, en cuyo caso quiere hacer 
uso d~'>l derecho de introducirlos libres de 
impuestos fiscales y municipales, como lo ex
presa la concesión antes dicha, obligflndoae 
el sefl.or Mazier á que, en el caso de qne la 
Compatlía no acredite su personalidad jori
dica ni los privilegios y exenciones otorgadas .. 
al setlor Burke, dentro del término de cinco 
meses, él personalmente pagará el valor total 
de loa derechos que importe la introducción 
de aquellos materiales, ofreciendo al efecto la 
garantía del senor don Santos Soto. 

Oido el Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que garantizada como esti. 
por persona responsable, la petición del se
flor 1\Iaúer, ea procedente acc1:1der á ella; 
por tanto, el Pr6sidente de la República 

ACUERDA: 

1. 0 -Perrnitir, libre Je derechos fiscales y 
municipales, la introuucción solicitada.. 

'}. 
0 -Que formulatla la pólizu. respectiva 

y conocidú el valor totltl de los derechos CO· 

rrespondientes, tamto fiscales como munici
pales, se otorgne, por quit>n ofrPce la garan· 
tía, un guedaut á fa\'or 1le h Dirección de 
Hentas, ,.¡ que se hará. f-fe,~tivo en el C880 
ele que dentro Ul' ~·uatro llll'<il'S no se esta
blezc:-a la perscmali,htl juri,!ica de la com· 
pnflia eitada: que ~[r. llnrke tiene á su fa. 
vor la Cl'nceeion tle que se ha heeho mérito; 
y que dicha eompania es sucesora de loe 
derechos otorg!\uos al concesionario. -Goma· 
níqueee. 

SIERRA. Oído d tlidarnen de un Hevisor EdpecÍ· 
fico; y 

Co~~~i,h·rando: tpltl estas 1liligenciaa se han 
pnctiC'aJo cou arreglo fl tlerecho y que la 
nmedida no adolece de vicio ó defecto sus-

Tegucigalpa: :30 de noviembre de 1899. El Secretario de Eetado en el Despacho de 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje· Hacienda Y Crédito Público, 

cutivo por el Coronel don Rafael López, D. Fortín. 
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8e admite una renuncia y se nombra un susLituto. 

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1899. 

Vista la renuncia elevada al Poder Ejecu· 
tbo por el seftor don Alberto Irías, del em· 
pleo de Guardaplaya de la Aduana de Tru· 
jillo; y siendo atendibles las ruonea que ex
pone, el Presidente de la República 

ACFERDA: 

l. 0 -Admitírsela, rindiéndole )¡,s gracias 
por sua senicios; y 

2. 0 -Nombrar para eustituirlo al seftor 
don Abel Izaguirre, con el sueldo de ley.
Oomuníquese. 

SrERBA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fort{,,, 

.Admitese una renuncia y nómbrase wn sustituto. 

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1899. 

Vista la renuncia elevada al Poder Ejecn
tiYo por elsetl.or don Timoteo Rivera O., del 
empleo de Contador de Renta& de la Admi
nistración de Santa Bárbara; y siendo justas 
lu caul!88 que expone, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

Admitiraela, rindiéndole las graciae por 
... servicios; y nombrando en su repoaic1ón 
al eenor don Salvador Rodrigue.z, con el suel-
do de ley .-Comoniqoese. • 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FQrtín 

Concédeee una prórroga. 

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1899. 

Solicitando el seftor don José L. Jereda, 
Contador de la Administración de Rentas 
de Valle, prórroga de la licencia que se le 
ooncedió, por el término de ocho dias mú; 
1 siendo justas las causas que expone, el Pre
lideote de la República 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuoiquese. 
SIERRA. 

Kl Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Se CODcede UD& prórroga. 

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 

Solicitando el ae!lor don Eduardo Ord6-
!lea P., escribiente del Ministerio de Hacienda 
J Crédito Público, se le prorrogue por quin· 
ce díaa más la licencia que se le concedió 
el 7 del mea próximo pasado, el Presidente 
de la República 

ACUERDA: 

De oonformidarl.-Comuníqu~ae. 
SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pó.blico. 

.D. Fortín. 

AVISOS 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del deplll'
tamento, al público hace saber: que el señor don 
Máximo Rivera ha presentado á esta Administración 
un escrito sobre denuncio de un terreno nacional 
denominado Cerro de San Lorenzo, que existe en 
esta juriadlcclón municipal, y tiene por límites: al 
Norte, con terrenos nacionales que se extienden 
hasta las costas del Mar Atlántico; por el Sur, con 
terrenos pertenecientes á don Próspero Vldaurreta; 
por el Oriente, con loa de La Pita, de propiedad de 
don Francisco Bográn; y por el Oriente, con terre
nos nacionales. Dicho terrenr> se compone como 
de veiate caltallerías, poco más 6 menos, propio para 
la agricultura y crianza de tilinado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
para que si alguien se cree perjudicado en todo ó en 
parte con dicho denuncio ocurra IÍ. manifestarlo, 
dentro del térmmo que la ley sefiala. 

San Pedro Sula: 23 de febrero de 1900. 

que ..e le ha decretado, á ustedes exorto Pila 
que se sirvan mandarlo capturar si a..-r. 
ciare en su domicilio, y remitirlo, con .. 
seguridades debidas, á las cárceles de eetlt 
puAblo, á la orden de mi Juzgado. 

Ojojona: 3 de marzo de 1900. 
David Zelaya.-Pedro ~aliuas, Secretan o.. 

El infrascrito. Secretario de Estado en el i 
Despacho de Fomento y Obras Públit~~~, !~ 
hace saber: que con fecha de hoy @e ha pre. 
sentado don Enrique A. Spears, pidiendo 
que se le conceda una zona mineral de dies 
mil metros de longitud por mil de Iatitad. 
la cual quedará situada entre Danlí y Juti 
calpa, arriba de la confioencia del Río St!lle 
con el Guayambre, y comprenderá las vet.a 
llamadas Santa Fe, Las Mercedes, Santa 
Roaa, La Dorada y otras, quo hace cinco anoa 

12-4 LORONADO CHAVEZ. fueron trabajadas por los seftoree don .v .. 
------~--~-·------- _ nnel y don Pedro Gamero, don Sebaatiú 

El infrascrito, administrador de Rentas del depar
tamento, hace saber: que el licenciado don Miguel 
R. Dávlla, el diecisiete de febrero último, ha denun
ciado para su compra, de conformidad con la ley, 
con el nombre de Almendares, un terreno nacional 
localizado en la jurisdicción de Santa Rosa de 
Guaimaca, de este departamento, propio para la agri
cultura y la ganadería, como de cien caballerías, y 
que linda: al Norte, Cerro Bonito, los ejidos de la 
Municipalidad de Campamento y terrenos baldíos; 
al Sur, el Higuero Abajo, donde los terrenos son 
nacionales; al Oriente, montafia cruda, nacional; y 
al Poniente, dicho Cerro Bonito, tierras del común 
de Santa Rosa de Guaimaca, cuerda sobre cuerda 
con ellAs, en tanto en cuanto se extiende el terreno 
denunciado y las márgenes derechas del Rio Jalin, 
donde los terrenos son b!lldíos. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1900. 

12-4 C. CORDOBl... 

Se necesita una profesora 

Encontrandose vacante la Escuela de Se
tl.oritas de Güinope, lo pongo en conocimien
to del público, para aquellas personas que 
quieran deeempefl~&rla; en todo caso aerin 
preferidas las maestras tituladas, y en su 
efecto, las que tengan mayor práctica en la 
ensenauza. 

Dirigirse á esta oficirJa.-Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria. 

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900. 

El SecrAtftrio, 

JOSÉ AVILA HERNÁNDEZ. 

Medina y socios. La zona solicitada co• 
prenderá, ademáe, la que ha pertenecido i * 
Doctores Manuel Gamero y Remigio Díu, r 
limitará: al Norte, con el Río Seale; al Sai, 
con el Guayambre; al Oriente, con el camia. 
que conduce de Danli á Juticalpa; y al Po
niente, con cerros de nombre dei!COnooi.de. 
Pide asimismo el eenor Spears que se le· 
conceda el nao de las maderas y aguas qae 
se encuentren dentro de la zona denunciada. 

Para los efectos de ley se hace la preaen .. 
pu blicacibn. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1900. 
14-24-3 .Franci3co Altschul. 

Garrotoras dol Snr y dal Norte 
Al trabajo! Al trabajQ! 

:MIL OPERARIOS 
En las carreteras que ae construyen de 

Tegucigalpa hacia el Sur y el Norte de .J& 
República, se necesitan mil operarios. Ljlt 
trabajadores ganarán seis reales diarios 4 
cuatro y la manutención y, además, queda 
rán exentos del servicio de guarnición ~ 
un término igual al en que hubiesen traba...
do. Los que deseen ocuparse deben enteD• 
deue con el In~pector RAMÓN O. MAa1•, 
en Loarque. 

Marzo de 1900. 
-----------------------------------

CODIGOS NUEVOS 
DE LA 

República de Honduras 

Se venden en 
torta de Rentas 
galpa. 

la Recep- · 
de Teguci-

Código Penal, .-ale ...•........... S 
- de ~linería, vale ............ . 
- de Comercio, vale .......... . 
- Civil, vale ............... . 
- de Procedimientos, vale .... . 

Ley Orgauica de Tribunales, va.le .. 

3.00 
2.00· 
4:.00 . 
7.00. 
s.oo _· 
2.01 

DAVID ZELAYA, Juez de Paz propia· 
tario del pueblo •le Ojojona, A loe Jueces de 
instrucción y demá~ autoridades J~ IR RepÚ· 
blica, hago s"ber: que e11 el Juzgaclo •le mi 
cargo se signe CI\USa eriminal contra .Juan de 
la Paz Floree. recino del pnch!n de Sabana· 
grande, de este departarneuro. por el <hlito 
d11 homicidio, C()tneti•lo en la per~ona ol~ don 
Tomás Núflt'Z. Filiación del r·co: <le veinti· 
cuatro 11flos de f'<lad. bHjo dl:' e~tatura, grue. 
BO, c~trón, hipllto dtl cnlnr, n!lnz grande, 
lampino, dtJscalzo. pE>Io lido. Y no habieu•lo 
sido c"ptur~tdo ó habid•> en su domicilio para 
aer uotilicado del anto rlt> pri~i/ln •rovu:¡ronal Tipografía NacJonal-3. • A nnida .E.-N. 4t 

UDI-D
EGT-U

NAH




